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Se declara texto oficial y auténtico el de 1» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

'«Stipersor Decreto de 20 de Febrero de 1861. 

Serán suscritores forzosos á la Gacela todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos civllme 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
proYincias. 

'Real óraen de 26 de Setiembre ae 1861': 
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ê u 

I.;-. 

DCU 

HIBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
mpu 

Secretaría. 
N e g o c i a d o 5.° 

ú'kíaiiila, 18 de Setiembre de 1889. 
vista de las deficisncias que la opinión 

t i atribuye al servicio que prestan en la 
idsd los cuadrillercs^ j en tanto que por 
bierro de S. M. se resuelve lo conveniente 

i reforma, se modifican los siguientes ar-
del Reglamento de cuadrilleros, aprnba-

|or el aLtiguo Gobierno Superior de Filipi-
16 de Abril de 1855. 

ículo 1.° En cada pueblo de las diferentes 
i sdel Archipiélago se hará un alistamiento 
1.° de Mayo de cada año, de todos los 

les que hubiesen cumplido antes de dicho 
años de edad y no pasen de 35, con 

v cé- h constituir una fuerza destinada á de-
el pueblo y perseguir malhechores, que to-

el nombre de «Cuadrilleros del Som- ten.» 
jiort o del corriente año tendrá lugar en No-
re próximo.—Los guardas que tienen a l -
dueños de haciendas ó fincas ruraleg_, po-

Ber incluidos como voluntarios en el alista-
de los cuadrilleros del pueb'o de su de-

CIOD. siempre que asi lo soliciten y reu-
as condiciones prevenidas, acordándose su 

c|ion por el Jefe de la provincia, próvio i n -
^ la Junta encargada de form¡ r el alista-

¿oSf y ^ Oficial de la Guardia Civil res-
entendiéLdose que mientras estén al ser

r a d ^ la finca, será cuenta del dueño de ella 
Qbrí!'erlos con el haber ó salario convenido.— 

fe de la provincia y en casos urgentes 
!9aí¡Jla > Guardia Civil de la demarcación, 

'í ech 1̂01 er ^ eŝ os guardas para perseguir 
siempre que sea p&ra reuniré á 

Í Jrz8s del Ejército, de la Guardia Civil, 
efi? per6 ^ '^^ ó cuadrilleros destinados al mismo 
¿Mel810 obli8arles á salir allá los 
i!* UI PlleWo en cuya jurisdicción se en-
^ os/. Ca-—^ armamento de estos indi-

1 como en la actualidad, de los mismos 

ico: 
launn 

áo J, ^ dueño de la finca, pero de-\ serles 
I de , recogido si una vez caducada su 

Jf%r ,'r?:i>as> no se renueva, ó si dejan 
ty0 Cfi6^1^0 C0IDO ^uardas en la hacienda, 

h . ti,a|pSo ê  dueño de la finca d' b^rá par-
• ^ 1 ^Oberiladorcillo y al Oficial de la Guar-

'Wnn í (lue sea da(io también de baia 
K. 2^cuadrilleros. 
itolc8a ál1 exceptuados de este alista-
í̂ dos i Pertenezcan a l Ejército activo, 
") e^ ' /^ emPleados civi]es y de Ha-
^ites )0Se por esros los JefeSí ofi('la-

P 'os y los escribientes anteriores al año 
^ ^lo8 C^rretd,-S Padres de las órdenes re-

í 5 jj 'S0? 7 los que tengan el grado 
S a c i a d o en a l g u n a carrera,, asi 

como los que sesn inútiles por enfermedad que 
se justificará. 

Art. 3.° El Gobernadorcillo, el Capitán de 
Cuadrilleros y seis principales que designará el 
Gobernbdor de la provincia, presididos por el R. 5 
D. C. Párroco, harán el alistamiento y deter
minarán cuales deban quedar exceptuados por 
Iss causas expresadas en el artículo anterior. 
Verificado el alistamiento, se formará dup'icada 
relación de ól para remitir una al Goberna Jor 
de la provincia y otra al Oficial de Guardia Ci
vi l de la. demarcación, para que emita su informe 
acerca de la conducta de los alistados y de sus 
antecedentes los que b s tengan malos, cuyo i n 
forme se remitirá al Gobernador de la provincia 
por conducto del Capitán respectivo de la Guar
dia Civil. 

Ar t . 4.° Aprobado por el Gobernador de la 
provincia el alistamiento y anotados los de mala 
conducta y antecedentes, formará una relación por 
edad., de menor á ma\or, separando de los pr i 
meros, 5 sea de los más jóvenes, el número ne
cesario para que turnando en el servicio diario y 
gratuito de casas de Gobierno, Tribunales, ban-
tayanes y rondas, no les corresponda durante el 
año mayor número de dias ae servicio que el que 
imponga la prestación personal. Para esto, los 
Gobernadores de provincia con noticia detallada 
de estos servicios, propondrán al Gobi-erno Gene
ral el número de los que haya que designar, 
y aprobado, se procederá á, la designación^ cu
yos individuos tomarán el nombre de «Cuadri
lleros del Somaten,» y los rpstantes, ó sea los 
de más edad, «Reserva de Cuadrilleros.»—Los del 
primer grupo, ó sea los Cuadrilleros del ¡Soma
ten, prestarán personalmente el servicio en las 
cárceles, casas de Gobierno y Tribunales de su 
demarcación, durante tres meses si se les retri
buyese y por dias cuando no, designándose para 
cada turno la mitad más de suplentes para reem
plazar á los que se pongan enfermos ó fallezcan; 
debien do t dos en el primer caso pr-st r servi
cio por lo menos un mes completo qu^ terminará 
siempre en fin de m ̂ s L -s individuos de mnla 
conducta 6 malos antecedentes quedan exceptuados 
de este servicio, pero en cambio se les utilizará 
en otros de limpieza de Tribunales, conducción 
de pliegos, etc. 

Ar t . 5 / Solo se emplearán en ciraunstancias 
normales dos cuadrilleros en cada casa de Go
bierno, dos por la noche en cadd Administración 
de Hacienda cuando no esté situada t-n casa de 
Gobierno, uno ó d s, según la importancia del 
pueblo, en cada Tribunal y ocho con dos Cabos 
en las cárceles de distrito ^n que htya Juzgado 
de y* instancia y no hubiese fuerza del Ejér
cito para su guardia, con objeto de que ésta 
la cubran alternando un C>bo y cuatro cuadri
lleros cada dia, los cuales disfrutarán de los ha
beres que marca el art. 26 del Reglamento, pero 

no los empleados en las casas de Gobierno, Tri
bunales, rondas, bantayanes, etc., si prémmente 
no se dispone así, para lo cual los Gobernadores 
civiles, 0 } endo al Gobernadorcillo de cada punto 
y á la Guardia civil, propondrán al Gobierno Ge
neral el número de cuadrilleros que han de em
plearse en cada punto con goce de haber, y ex
presando siempre el crédito sobrante que ha de 
resultar después de pagar los que presten servicio 
en la cárcel. 

Tanto 1< s haberes de los cuadrilleros que pres
ten servicio en la cárcel como los de otros cual
quiera á quienes se les señale por el Gobierno 
General y los que tengan derecho á elks por 
haber hecho salidas, SÍ distribuirán á presencia 
del Gobernadorcillo y Capitán de cuadrilleros, v i 
gilando est i distribución el Oficia 1 ó Comandante 
del puesto de Guardia civil. 

En el primer presupuesto que sa forme de gas
tos munioipales se incluirá lo necesario para el 
pago de los cuadrilleros que deban prestar ser
vicio. 

Art. 8.° Se permitirán los cambios entre los 
cuadril'eros que deban prestar servicio y tam
bién se admitirán voluntarios para los servicios 
que deban pagarse; tal como los de guardia de 
corcel y demás, á quienes se les concederá pre
cediendo siempre informe de la Guardia Civil 
que demuestre la buena coniuota de los que lo 
pretend; n. 

Art 9 ° Para los servicios á caballo que ocu
rran quedarán exceptuados del servicio de guar
dias, rondas y plantones en las cárceles, e sas 
de Gobierno, Tribunal s, bantayanes, y demás, 
cuatro cu-ídrilleros montados en caballos de su 
propiedad en los pueblos de mil contribuyentes 
por cédula persona!, seis en los pueblos de mil 
uno á cuí-.tro mil cédulas, y ocho en los pue
blos de cuatro mil cédulas en adelante.--Queda 
entendido que los servicios que deben prestsr estos 
cuadrilleros son ios de conducir órdenes impor
tantes relativas á p^rsecueb-n de malhechores ó 
defensa del pueblo, y tofla clase de salidas para 
este servicio, asi como el acompañar á las auto-
ridndes á más de cuatro leguas de distancia de 
la cabec ra cuando hubiere peligro para sus per
sonas, quedando abolida la costumbre de que lo 
verifiquen cuando van de psseo 5 á puntos de 
menor distancia.—Los rficiajes han de procurar 
tener caballo que estará exento del impuesto res
pectivo, asi como los de los ruadrilleros que 
correspondan al pueblo por su importancia^ con
forme lo dispuesto por la Dirección general de 
Administración Civil en 19 de Enero de 1886. 

Art. 10. Los Gobernadores con conocimiento 
de la clase de armas que usen los criminales 
en aqu lia demarcación^ propondrán al Gobierna 
G-neraJ las que deben usar los cuadrilleros. = 
De las que haya en los Tribunales para este ob
jeto deberán dar noticia los Gobernadores de la 
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provincia á los Jefes de la Guardia Civil, según 
lo dispuesto en el art. 6.° del Superior D«creto 
de 26 de Agosto de 1886. 

Art . 13. Los cuadrilleros se reunirán una 
vez al m ŝ en la puerta del Tribunal ó Parro
quia para pasar lista y enterarles de sus obli
gaciones y siempre que las campanas de la Pa
rroquia, Tribuaal 6 vigías dón el toque con
venido para avisar la presencia de malhecliores 
6 que por bando se ordene la reunión para salir 
en su persecución. En el primer caso b sea para 
defenderse_, han de reuairseles los que tengan l i 
cencia para uso de armas de fuego en la demar
cación.—Los que presten el servicio en la casa 
de Gobierno, Cárcel j Tribunal, en cuyos edifi
cios deberán pernoctar, alternarán para que de 
ellos haya siempre durante el dia la mitad en 
las horas en que no sean necesarios todos. 

Art. 23. Los Gobernadores remitirán á la Se
cretaría del Gobierno General en el mes de Ju
nio de cada año^ el presupuesto de cuadrilleros 
empleados para el siguiente y lo correspondiente 
á tres dias de salida por cada mes para ocho 
cuadrilleros en la provincia, incluyéndose esta 
partida en el presupuesto municipal del siguiente 
año.—Para la formación de este presupuesto se 
tendrá presente que á menos de concederse á 
otros de un modo determinado, solo tendrán de
recho á haber las clases y cuadrilleros emplea
dos en la custodia de presos de la cárcel. 

Art. 24. Los Gobernadores aprobarán el estado 
de servicios extraordinarios sin haber, que les 
propongan los Gobernadorcillos de cada puebkx, 
para los «Cuadrilleros del Somaten» el cual po
drá consistir en dos individuos para cada ban-
tayan y en rondas por la noche para acompa
ñar á los ministros de justicia, cuyos servicios 
se harán por turno^ relevándose cada dia y sin 
derecho á socorro alguno. 

Comuniqúese y publiquese. 
WEYLER. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA. 
DE FILIPINAS. 

Debiendo proveerse por concurso una plaza de As
pirante 3.° de la Administración Central de Rentas 
y Propiedades, dotada con el sueldo anual de 500 
pesos, se anuncia al público para que los que deséen 
obtenerla^ presenten sus solicitudes documentadas, 
en el Negociado de personal de esta Intendencia ge
neral^ hasta el 15 de Octubre próximo venidero. 

Manila, 14 de Setiembre de 1889.—P. O.— 
Guillen. 1 

R E A L AUDIENCIA D E MANILA 
Secre tar ía del Tr ibuna l Local Contencioso administrativo. 
Habiendo interpuesto la representación de Don 

Ponciano Alaejos^ recurso contencioso administra
tivo contra el decreto de la Intendencia ge
neral de Hacienda de 23 de Jnlio újtimo^ ad
judicando definitivamente el servicio de galleras 
de la provincia de Albay á D. Eulalio Narvaez; 
el Tribunal local Contencioso administrativo de 
estas Islas en providencia de 14 del corriente 
meŝ  ha dispuesto se anuscie la interposición 
del citado recurso en la «Gaceta de Manila» y 
en la cebecera de la ref rida provincia de 
Albay por espacio de treinta dias, al objeto de 
que llegue á conocimiento de los que tuviesen 
interés directo en el negocio y quisiesen coad
yuvar en él á la Administración. Lo que en 
cumplimiento de la citada providencia se inserta 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital^ al fin es
presado. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.=José de Jesús 
Font. 

Parte militai? 
60BIKEN0 MILITAR. 

Servicio de la,plaza p&m el dia Í8 de Setiembre de 1889. 
Parada y vigilancia, los Cuerpos de la guarnición.— 

Jefe de dia, el_Sr. Coronel D. Manuel Serrano.—Ima^ 

ginaria, otro D. Nicolás Jaramillo.—Hospital y provi
siones, núm. 6, segundo Capitán —Reconocimiento de 
zacate y vigilancia montada, Caballería.—Paseo deen-
fdrmos, nüa). 2.—Música en la Luneta, núm. 6. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar, 
interino.—El T. C. Sargento mayor, José García. 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

Núm. 101. 
DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derrotaros correspon
dientes. 

MAR MEDITERRANEO. 
España. 

590. Dragado en la boca del puerto de Tarra
gona. El capitán del puerto de Tarragona comunica 
que el dia 17 de Junio de 1889 ha dado principio 
el dragado de la boca del puerto. 

Desde el mismo dia ha qnedado fondeada en la 
boca la draga que ha de efectuar el trabajo. 

Plano núm. 299 B de la secci m I I I . 

MAR DEL NORTE. 
Noruega. 

591, Cambio y supr- sion de luces en las costas 
de Noruega. Establecimiento de señales de niebla. 
(A. a. N . , núm. 96^65. Pnrís 18 9 ) Luz de Tilla, 
en 62° 4 ^ 5" N. y 12° 22' 38'* E., se encenderá 
desde abora del 1.° de Agosto al 15 de Mayo. 

En los años 1889 y 90 se encenderán las luces 
siguientes. 

I . a y 2.a Egvaag. Dos luces de dirección para el 
canal, entre la luz de Katland v Foero Kalven.- Si
tuación: 58° 4f 10^ N . y IS0! ' 58' ' E. 

3 " Roeg^fiord (R kefiord).—Situación: 58° 19£ 
45^ N . y 12° 28' 3" E. 

4.a Tananger.—Situación: 58° 55*• 50^ N . y 
11- 47' 3^ E. 

5-a VisDCB?tangen.—Situación: 58' 59^ 10^ N . 
y 11° 46' 18' E. 

6.a Smorrstak (Lovo), Karmsund.—Situación: 
59° 14' 50u N . y 11° 34' 28" E. 

7.8 BuhQ, Karmsund.—Situación: 59° 21* 10" 
N . y l l 0 3 í f 8 ^ E. 

8-a Mnró al O. de Karmo.—Situación: 59° 16£ 
40" N y 11° 23' 3 8 " S. 

9. a Bratholm Noro, Hjeltefiord.—Situación: 60° 
24" 15" N . y 11° 18' 28" E . 

10. a Oxbaasen, cerca de Valderhaug.—Situa
ción: 62° 30' 35" N y 12° 2 1 ' 4 3 " E. 

I I . ' Indre Har5, Buddybet.—Situación: 62° 
52' 4 5 " N . y 13° 9' 3" E. 

12. a Hammersund, entrada N.—Situación 63° 
12' 10' N . ? 14° 10- 13" E. 

13. a Roeko, Rcekoraasen —Situación: 64° 36^ 
30" N . y 17° 4' 38'^ E. 

14 a StrOnsboved^ Noerosund.—Situación: 64° 
52f 5" N . y 17° 28' 58í E. 

15. a H^lbergsO.—Situación: 65° 20' 10" N . y 
18° 14' 3 8 " E. 

16. a Strommea, al S. de Hamerfert. —Situa
c ión: 70° 36' 15" N . y 29° 8' 4 3 " E. 

17. a Kistrand, en SaQdholm.=Situacion: 70"' 
26' 10" N . y 31° 28' 18" E. 

18. a Repvaa?, en Havnrjsessat.—Situación: 70° 
46' 20" N . y 31° 53' 48" E. 

19. a Gamvig. en Fliatodden.=Situacion: 71° 
2' 20" N . y 34° 29' 18" E. 

20. a Berlevaag, al O. de la entrada.—Situa
ción: 70° 50^15" N . y 35° 22' 18" E. 

En el próximo año de 1890, se instalarán: 
Una corneta de niebla en el faro de Ox5.=Silua-

cion: 58° 4' 25" N . y 14° 15' 58" E. 
Una campana de niebla en el faro de Gronnin-

gen.=Situacion: 58° 5' N . y 148 18f 18" E. 
Una luz de 4.° orden en Bj ¡rnQ, cerca del 

Landegode^S.tuacion: 67° 25É N . y 20° 39° 
58" E. 

Gaceta de Manila.=sK 
MHÜfl 

En el próximo año de 1890 se har̂  
bios siguientes: 

1.° La luz de Feisten. situada 
30" N . y 11° 42' 58" E., será 
tensidad y de 3.er órden: blanca con,} 
jos de minuto en minuto y ceat-lleâ  
Klóusgrund y en su sector del Norte. 

los 

• 

2.° La luz de Orsvaag, situada en | 
N . y 20° 39' 18" E.̂  se aumentará 
y será de 4.° órden: blanca fija^ pero 
roja soHre los islotes y piedras exteñorj 
luc^s d-̂  Udsire^ sitúalas en 59° I8f 20" 
4^ 5 3 " E. se reemplazarán por una del4 
la torre del O. Presantará cada minuto3 
líos de sucecion rápida. 

3.° La luz de Villa situada eu 64° 3 
y 16° 53' 4 8 " E- ŝ  trasladará á 1 N̂o 
los 64° 47^ 55" N . y 16° 45' 43" g, 

Cartas níims. 229 y 230 de la seceioi 
780, 789, 790, 812 y 819 de la s. 
derno d^ faros núm. 84 A de 1886,págSi 
240, 242, 244, 248, 352, 252, 256, i 
264 y 266. 

592. 
eobre 

0 

Hit; 

leei1 

MAR B VLTlOO. 
Dinamarca. 

Altura del agua sobre el 
el bajo al N . de SprogO 

(A. a. N . , núm. 94[558. Parí<? 1889, 
cien te reconocimiento del Elefantgrund 
cer al N . de Sprogo, ba dado los sigi s,Ju 
sultadcs. 

L^s menores fondos sobre el Elefi 
de 3,3 mearos sobre el placer de 3; 
can las cartas. 

Sobre el bajo situado al N. de Sp 
encontrado placeres de 3 á 4,7 metros, 
aproximarse á la isla por fondos msBoarii 
metrost 

Carta núm. 701 de la sección II. 
Dinamarca. 

593. Valiza al SE. del Kobbardjb 
da Fionia (Gran Balt). A. a. N , núm 
París 1889.) En el verano de 1889 
cará en la parte NE. del bajo situaM 
del Kobbardyd, una valiza flotante ffl (i 
roja y globo rojo, terminada en um*1 
las puntas bácia arriba. 

Ca-ta núm. 701 de la sección I I . 
Madrid, 25 de Junio de 1889.-S 

Luis Martinez de Arce. 

non 
iini( 
\ Ji 

•)9 
ia! 
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Núm. 102. 
DIRECCION DE HIDROGR-̂  

En cuanto se reciba k bordo este 
berán corregirse los planos, cartas J 
corres 

A 
arti 

fSLA.S BRITANICAS. 
Escocia (costa N.) 

5 9 4 - Cambio de color del \ 
(Ronaldsbay) (Islas Oreadas). (A- a , 
9 4 . 5 6 0 . París 1 8 8 9 . ) E Q el mes 
1 8 8 9 , la torre del faro da R^alílí 
de ladrillo de color rojo ose.ur0' f9 ̂  
su extremo superior dos fajas tHaQ 

tros de ancbo cada una, ,fl j 
Cuadarno de faros núm. 8 4 ^ 

gina 8 8 : carta núm. 2 4 2 de la sec 
Escocia (costa ^ 

5 9 5 . Luces en el puerto de A) ^ 
cion al cuaderno de faros. (A-- \ 
9 6 ^ 6 6 . París 1 8 8 9 . ) La ilumina^ 
de Ayr se compone: r0jj, 

1 . ° De una luz fija, WaQca¿taltti 
en la cabeza del muelle del S. ^ 
blanca por la parte de la entfa '̂j i 
cuando se le marca mks al l ^ ^ 

2 / De dos luces de enf i l ^ ^ 1 
anterior (roja) en el ángulo ^ ¿ ¿ . í 
de la dársena que conduce al 
terior (blanca) á medio cable P 

I 

l 
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rf9 Qjarea baja. Los aluviones que se pro-
l * coa las avenidas dA ot ño é ihvierno, dis-

^ «lo-aaas veces este fondo, pero haj en 

v- Llevándolas enfiladas se pasa por en-
; fuelles. 

la barra del puerto hay 3,6 metros de 

Qaa draga encargada da mantenerlo en 
iftros. ^0ollQ ^os ílosu-^Q^tos ingleses, no 
^í. luz en la cabeza d i rompeulas del N . 
0to 

¡D ÁJ1" í.Un rení02Ca^r-dgrD0 d6 faros núm. 84 B de 1887, pá-
Ll02 y car*A Ü ^ M - 233 de la sección I I . 

Inglaterra (costa O ) 
a* Baqne perdido en la bahía de Bideforl 

. ' d. Bri>:tol). (A., a. M., núm. 98(573. Pa-
1^9.) Uoa boya verde con la paltbra Wreck 
I fondeado en 17 metros de agua á unos 
!nta metros al ONO. del buque H-ro, per
nea ia bahía de Bideford á 3,8 millas al S. 
Q Je la boya del canal, 

¡/¿ta núm. 774 de la sección I I . 

Ji: 
|CÍ;.; 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
España (cesta S. O.) 

JJJ,]. Almadrabas de Arroyo Hondo y de Torre 
ir! la Ataiaya. Los ayudantes de Marina de los 
¿Sritos de Rota y Couil participan haber sido 

Jas respectivamente en 1 s días 21 y 18 
Junio,, las almadrabas denominadas de «Ar-
o Hondo» y de «Torre de la Atalaya» per-
lecientes á sus distritos. 

MAR MEDITERRANEO. 
España. 

)8. Almadraba de Calpe. El Comandante de 
iclíriDa de Alicante comunica que la Almadraba 
nominada de Calpe_, perteneciente al distrito ma-

| [. bo de Altea, ha quedado levantada el 19 
Jimio. 

Italia. 
Ó99. Feña^es de mal tiempo. Las siguientes 

[ñales referentes á la previsión del tiempo,, se 
actualmente en los semafaros italianos: 

e c¡ (1) Un cono invertido colocado sobre un c i -
n-iiDiiro, indica que probablemente se experimentarán 

ientos duros del NS. 1T4 N . al b80. 
(2) Un cono no invertido d b ijo de un crin-

-fíto, indica que probablemente reunirán vientos 
iros del SO. I i 4 S. al NNE. 
Aaréguese al Código internacional de señales, 

tarte 111. 
ifl Italia. 

600. Destrucción de la valiza que se construía 
y «el bajo San Vito (Golfr de Tárente). (A. a. 

\ núm. 97^68. París 1889 ) La base del Pilar 
\^ so estaba construyendo en el bajo San Vito 
Véase Aviso núm. Í49i789 de 1888) ha sido 
¿fluida por la mar, habiendo quedado suspen

das las obras. 
11' v feriales que formaban la base de la va-
J p a han queda io ' sparcidos por las inmediaciones, 
ĵMuedan cubiertos por unos cuatro metros de agua, 

r̂taa nüms. 3 y 154 de la sección I I I . 

601 Italia. 
/j1' Alcance de la luz del puerto de Gra-

íj (Rada de Ñápeles). (A. a. N . , núm. 98^74. 
3 1889.) La luz que se encienda en el ma-

^ 11 ^ puerto de Gran»tello (véase aviso nú 
de 1889) es visible ^ seis millas. 

:u^erno de faros núm. 83 de 1887, pág. 86: 
i 8 2 5 7 Plano níim- 742 de la seccion l n -

# ¿ lí*1' 26 de Junio de 1«89.=E1 Director, 
¡4 8 ̂ artioez de Arce. 

n ^ Núm. 103. 
^ DIRECCION DE HIDROGRAFIA. 

A -̂rin CUarî 0 se reciba á bordo este aviso, de-
- •:rrparíC0 ê̂ irse I03 planas, cutas y derroteros 

^dientes . F 

MAR ADRIATICO. 
Italia. 

602. Construcción del dique SO. de la entrada del 
puerto de San Nicol > del Li io (Venecia). (A. a. N , 
núm. 97[569. París 1889.) Han dado principio los 
trabajos de construcción del nuevo dique del SO. á 
la entrada d^l puerto de San Nicolo de Lido. 

Con este objeto ha comenzado la inmersión de 600 
tone adas de bloques naturales en 2 metros de agua, 
á la cabeza del pequeño muelle que hay en el frente 
de San Nicolo. 

En esta p rte no se echará más cantidad de pie
dra^ á fin de dejar libre un paso de unos 600 me
tros, más alia del cual se continuará arrojando 
piedra para trazar la línea del nuevo dique, que 
se dirig > al S. 57° E. en una longitud de 2.800 
metr á eobre el banco exterior, y después con
tinuarán las obras en toda su extensión. 

Carta núm. 135 y 798 de la sección I I I . 
Austria- Hungría. 

603. Luz sobr̂  las piedras del ma'ecón en 
construcción en Sebenico. (A. a. N . , núm. 97(570. 
París 1889 ) Para indicar la parte del malecón 
que sobresale del agua en el puerto de Sebe
nico, se ha colocado sobre un pilar levantado en 
el extremo de esa parte, una luz provisional fija 
roja. 

Conviene dar un resguardo de 50 metros á la 
parte visible del malecón, para librarse de la parte 
cubierta aun por el mar. 

A l mismo tiempo se ha suprimido la luz roja 
que marcaba la cabeza del malecón del puerto 
viejo, el que hoy se encuentra cerrado. 

Cuaderno da faros núm. 83 de 1887, pág. 146: 
carta núm, 135 de la seccion I I I . 

MAR DE AZOF. 
Rusia. 

604. Valizamiento del sitio destinado h la des
carga del lastre en la bahía de Taganrog. (A. a. N . 
núm. 98[575. París 1889.) Cuatro vt lizas flotan
tes h in sido fondeadas en la línea de sondas 
de 5 metros, en el golfo de Taganrog, al SS. 
del faro flotante de Beglits: el espacio com
prendido entre estas boyas y la costa ha sido 
destinado para el desembarque del lastre de los 
buques que tomen la rada de Taganrog. 

Carta núm. 101 de la seccion I I I . 

OCEANO INDICO. 
Golfo de Bangala. 

605. Bajo Sacramento (al S. de la bahía de 
Corniga). (A. a. N . , núm. 97(572. París 1889.) 
El bajo Sacramento es un banco de arena que 
casi siempre vela. Su extremidad de fuera se 
encuentra a unas 2 millas de la costa más próxima, 
y la línea de sondas de 18 metros pasa á unas 
2 millas al E. de esa extremidad. La mar 
rompe constantemente sobre el banco_, y desde 
su orilla oriental se marca el faro de la isla 
Hopa al N . 2o E. á 13,5 millas. 

Situación: 16° 35' 30u N . y 88° 30' 48^ E. 
La ciudad de Thirtalmundi, situada en un 

montículo á unas 5,5 millas al N . del bajo 
Sacramento, tiene un obelisco, el cual, lleván
dolo por el N . 9o O., se pasa á 1 milla por 
fuera del p ligro. 

Un brazo del Godaveri ha formado dos arre
cifes, llama io el del S., arrecife Sacrámento. 
Hay un buen fondeadero de 7 metros de agua 
á sotavento del arrecife del N . Entre estos dos 
arrecifes queda un canal, que conduce al río, 
teniendo sobre la barra, en mareas bajas, 2,7 
metros de agua. 

Carta núm. 523 de la seccion I V . 

CODIGO INTERNACIONAL DE SEÑALES. 
606. Señales de previsión del tiempo. Por 

disposición del Board of Trade se han impreso 
las siguientes adiciones efectuadas en el Código 
internacional de sen des: 

BVCR. Alibaj (Bombay) 
Estac ión de señales de previsión del tiempo. 

Esta simal debe agregarse á las seña.es Geo^ 
gráficas, parte I , y al Indice alfabético y geo
gráfico, parte 11, del. Código internacional de 
señales. 

Código internacional de s e ñ a l ^ partes I y I I . 
Madrii , 30 di Junio de 1889.=Sl Director, 

Luis Martínez de Arce. 

S E C R E T A R I A D E L EXGMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA. M. N. Y. 8. L . CIUDAD DK MANILA. 

Relación de las obras municipales, ejecutadas por la Di
rección de las mismas en todo el raiio del Excmo. 
Ayuntamiento, durante la segunda quincena del mes 
de Agosto último. 

O&rOr de construcción de una, alcantarillen en sustitución 
del puente de Magdalena, situado al final del arrabal (¡& 

San José. 
Los trabajos de terraplén contiauanse por los peones 

bomberos. 
Obra de reconstrucción de los estribos y aletas del puente 

de Avilés, que se ejecuta por contrata. 
La escavacion de la zanja de fundación del estribo de 

la parte Oeste, continuase. 
Obra de construcción de una alcantarilla en el estera 

de Curtidor, en sustitución del puente del mismo nombre. 
La escavacion de la zanja de faniacion, continuase. 
Obra de reparación de los desperfectos que existen 

en el puente de Prim. 
Se terminó la colocacio i de los tablones del pavimento 

y continua e en el arreglo y colocación de la barandilla 
de hierro. 
Obra de construcción de 47,60 metros lineales de alcantari

lla para desagüe de la ca'le de Dulumbayan hacía la, de 
Mchagüe. 

E l dia 27 del actual, se ha dado principio á la escaba-
cion que en esta fecha continua. 

Obra de terraplén del estero de Sibacon. 
E l dia 26 del actual, se ha dado principio á, la coloca

ción de la línea férrea portátil en el muelle de Tetuan, 
terminándose el dia 29; y una vez colocados los volque
tes sobre ella, empezaron los acarreos de las tierras es-
traidas del rio de Sibaíon, por la draga de las Obras del 
Puerto, habiéndose trasportado desde aquella fecha hasta 
la presente. 212 volquetes que en termino medio arrojan 
79 metros cúbicos, siendo el personal empleado, polistas 
y peones bomberos. 

Obras ejecutadas en las vías publicas. 
l.er Distrito, Intramuros, 

Se cubrieron baches con piedra partida, grava y 
arena conchuela en las calles de Solana, Sta Clara, 
Aduana, Muralla, Letran, Real y Cabildo. 

2. ° Distrito, Binondo. 
Se limpiaron cunetas en las calles Sto. Cristo é Ilang-

ilang". 
3. er Distrito, Binondo. 

Continuase en la estendida de piedra partida y grava 
en la plaza de Calderón de IBa arca, Marquina, S. V i 
cente, S. Gabriel, Carenero y plaza de Colon. 

4. ' Distrito, Sta. Cruz. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Timbugan y Paz. 

b.0 Distrito. S. Miguel. 
Se cubrieron baches con grava y arma conchuela en 

la calle de S. Rafael, Barcaisteg'ui, Arias y Malacañan. 
6. ° Distrito. Sampaloc. 

Se continua en la limpieza de cunetas en las calles de 
AUx, S. Antón, Sulucan y Sta. Mesa. 

7. ° Distrito, Quiapo. 
Se continuó en cubrir baches con piedra partida, grava 

y arena conchuela en la calle de Miranda y Sta. Rosa, 
8. ° Dis rito, San José. 

Se cubrieron baches con grava en la calle de S. José. 
9.' Distrito, Tondo. 

Se limpiaron las cunetas en la gran Divisoria, Soledad 
y Rosario. 

40 Distrito. Paseos y calzadas. 
Se continuó en la limpieza de cunetas y extendida 

piedra partida, grava y arena conchuela, apisonando! 
con el rodillo de vapor, en la calzada de Magallanes ; 
Arroceros. 

11 Distrito, Ermita. 
Continuase en la extendida de piedra partida, grav 

y arena conchuela, apisonándolo con rodillo de vapor 
en la calle Real y Horran. 

11 Distrito, Matate. 
Se continuó en la repara ion de baches y extendidas 

piedra partida, grava y arena conchuela, apisonándi: 
con el rodillo del vapor, en la calj.e Real y Nueva-
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12 .° Distrito. San Fernando de Dilao. 
Se cubrieron baches con piedra partida, grava y arena 

concbuela, en la calle de Malosac y Real de Paco. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se pu

blica en la «Gaceta oficial*, para general conocimiento. 
Manila 13 de Setiembre de 1889.—Bernardino Mar-

zano. 
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ADMINISTRACION C E N T R A L D E RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

La Intendencia general de Hacienda, se ha servido 
disponer en decreto fecha 13 del mes actual, que el dia 
14 de Octubre próximo y á las diez en punto d^ su 
mañana, se celebre el 6.° concierto público para vender 
un bote iuútil, procedente del antiguo Resguardo, bajo 
igual tipo que rigió en el anterior ó sea por la can
tidad de 54 pesos 15 céntimos, en progresión ascen
dente y con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
Centro. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Luis Sagiies. 3 

L a Intendencia general de Hacienda, se ha servido 
disponer en decreto fecha 13 del mes actual, que el 
dia 14 de Oc ubre próximo y a las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante esta Administración 
Central el 27.° concierto público para vender las alúas 
«Covadonga», «Isabel 2.a» y «Alerta», procedentes del 
antiguo Re-guardo, bajo igual tipo que rigió en el 
anterior ó sea por la cantidad de ($ l^ 'SOj ciento se
tenta y dos pes s, sesenta céntimos, en progresión 
ascendente y con arreglo al pliego de condiciooes que 
se halla de manifiesto en el Negociado respectivo de 
este Centro. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Luis Sagües. 3 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

E n los dias 23, 25 y 26 del presente mes estará abierto 
el pago de las clases pasivas residentes en la Penín-ula 
que perciben sus habe/es por esta Tesorería, debiendo 
advertirles que después de la expresada fecha 26 no 
se hará pago alguno á dichas clases, sin perjuicio de 
consignar los que dejaron de percibir, en la nómina 
qae se formará al efecto en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los intere
sados. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—José Pereyra. 2 

S E C R E T A R I A DE LA COMANDANCIA 
G E N E R A L DEL ARSENAL DE C A V 1 T E Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante General 

del Apostadero, se anuncia al público que el 30 del 
actual á las diez de su mañana, se sacará á pública l i 
citación por 2.' vez, con motivo de haber resultado de
sierta la 1>, el suministro de los efectos del grupo 2.° 
lote uúm. 7, que durante 2 años puedan necesitarse en 
este Arsenal, con estricta sujeción al pliego de con
diciones y anuncio de rectificación insertos en la «Ga
ceta de Manila» números 187 y 201 de 10 y 24 de 
Julio último, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta es
pecial de subastas que al efecto se reunirá en este Esta
blecimiento en el dia expresado y una hora antes de 
la señalada, dedicando los primeros 30 minutos á las 
aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las propo
siciones, á cuya apertura se procederá terminado di
cho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliego cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán ad
misibles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos 
deberá expresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavile, 6 de Setiembre de 1889.—Antonio Godinez. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 30 
del actual, á las diez de su mañana, se sacará á pública 
licitación por 2.* vez, con motivo de haber resultado 
desierta la 1.a, el suministro de los materiales de cons
trucciones civiles, comprendidos en el grupo 4.°, lotes 
núm.os 4, 5, 6 y 7, que durante 2 años puedan necesi
tarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la «Gaceta de Manila» nú
mero 191 de 14 de Julio último, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta especial de subastas que al 
efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá t rminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, en 
pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, acompañadas del documento de deposito y de la cé
dula personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
advirtiéndose que en el sobre de los pliegos deberá ex
presarse <;! servicio, objeto de la proposición, con la ma
yor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 6 de Setiembre de 1889.—Antonio Godinez. 

DECRETARIA DE L A JUNTA DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 8 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ante 
la subalterna de la provincia de Albay, la venta del edi
ficio propiedad del Estado que antiguamente ocupó la 
Administración de Hacienda pública de dicha provincia, 
y un terreno colindante al mismo, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de 13.303 pesos, y con estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital, núm 143, de fecha 20 de Noviembre 
del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manda, 31 de Agosto de 1889.—Abraham García 
García. 2 

E l dia 8 de Octubre próximo á las diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la del Gobierno Civil de la provincia de Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldío realengo denun
ciado por D. Cipriano Castillo, enclavado en el sitio 
denominado Santa Filomena, jurisdicción del pueblo 
de llagan de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ascenu«nte de 216 pesos, 2 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 64, de fecha 5 de Marzo 
del año actual. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá 

por la que marque el reloj que existe en 
actos públicos. 

Manila, 31 de Agosto de 1889.—Abra^ 
García. 

Fx*ovidencias judic^ 
Don Mariano Izquio^do y Gouzilez, Juez de pr¡n 

cia del distrito de Tondo. 
Por el presente edicto en méri tos de la cani 

que instruyo por lesiones mutuas, se cita, Ihma 
los procesados ausentes Pablo Abuloy, indio 
anos de edad, natural del pueblo de S. Pablo f 
cia de la Laguna, da oficio labrador, aveciadaik 
blo de S. Mateo de esta provincia, y á Vicw 
dro, indio, casado, natural y vecino del referid,! 
S. Mateo, de 34 años de edad, y de oficio labrad, 
en el término de 30 dias, cemparezcan en este j ! 
ser notificados de previdencia recaída en la M " 
pues de hacerlo asi les oiré y a d m i n i s t r a r é justicj 
caso serán declarados rebeldes, pa rándoles adetri' 
juicios que hubiere lug-ar. 

Dado en el Juzg-ado de Tondo, 10 de Sftieniv, 
Izquierdo.—Por mandado de su bría . , P. Antonio i 

Don Ricardo Ricafort y Sánchez , Juez de primgJ 
en propiedad del distrito de Binondo. 

Por el presante cito, llamo y emplazo a Paulino Sen 
rera. hijo de Ensebio y de Francisca, natural d 1 pueMJ 
lig-, de la provinc'a de Albay, de 33 años do e lad, dei 
cant , soltero, polo, cejas y ojos nebros, colormoreno. 
barba poca y boca reg-ular, y Juan Valencia Gostantinol 
de edad, de ofl'-io 1 brad'>r, s»ltero, hijo de Lfomr.l A 
natural del pueblo de Sta. Cruz, de la provincia de MiS 
cejas y ojos negros, c lor moreno, nariz chata, barbilá^S 
regular, prncesados en la c^usa n ú m 6^92 por quebrul 
de condena, para que «n el té rmino de 30 dias, contadora 
fecha, se presenten en pst0 Juzgado para contestar lo 
\6H r sul tán en Iri mencionada causa, apercibidos que, 
{icario dentro dpl expresado término, se sustanciará 
su ausencia y rebeldía hasta dictar definitiva, paráudoi 
ju'cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Biuondo a 14 d^ SetiembM 
Ricardo Ricafort.—Por mandado de au S r í a , Josóí 

Don Abdon Vicente González, Ju-^z en propiedad d| 
instancia de esta provincia de Batang'as. 

Por el presente cito, llamo v emplazo por pregón j l 
procesado ausente. Esteban Enriquez, veciiio del pueblol 
de esta provincia y residente en el barrio de NaM 
aquella comprehencion 6 hijo de. A n d és y de una 
María, para que por el t é r m i n o de 30 dias, cont 
ú l t ima publicación de este edicto, se p réseme ante mi 
cárc les de este Juzgado á defenderse del cargo quej 
mi^mo acusado En iquez, resulta de la causa núm. 1 
est' y instruyendo por lesiones, apercibido de que en 
le para rán los perjuicios que hubiere lugar en k aludil 

Dado en Bataneas á 1 ' de Setiembre de 'SSO—Abduaf 
zalez.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón 
procesado ausente nombrado "Mariano, del barrio de 
la c mprehension de Lipa, para que por el término 
contados d^sde la pubbcac on e este edicto y eu la 
cial 'e Manila», se presente ante mi ó en las CTCBI-I] 
Juzgado á defenderse del car<?o que contr • él resuit^ en' 
n ú m . 11.09-4 que instruyo por hurto, aperclb d o d ' serení 
declarado contumaz y rebelde á los llamamienios ji 
parándole los perjuicios que hubiere lug-ar. 

Dado en Baungas á 14 de Setiembre de 1889 —Vbdoa 
zalez.=Por mandado de su Sría , Isidoro Amurao. 

Don Lor nzo Dehesa y Sagaste, Juez de prmera insta ̂  
propiedad del distrito judicial de Caiarnianes, quê  
en el ejercicio de sus funciones, los infrascritos tííC nep 
asistenria dan fe. ^ r vr 
Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Catali! ma 

natural de Tubig provincia e samar y sol lado de t ^ 
para que en el t é rmino de 30 dias, contados desde la 
cion dejaste edicto en la «Gaceta oficial» comparezcaf 
Juzgado á prestar dec arac on en la caus < cruninal 
173 por homicidio contra el Igorr . te Madamba ó maw 
s;tio de su residencia; apercibido que de no hacerlo, lep I 
los perjuicios que en derecho hubiere luffar . t 

Da'* o en Cuyo, Galamianes, 27 de Agosto de 1889.*M 
Dehesa.= Por mandado de su Sría. , Gumersindo de Wwí 
mon González. 

(mi 
Don Escolás t ico Salandanan y Maravilla, Juez de pnw 

tancia de esta provincia de Mmdoro. .. ¡j 
Por el presente cito, llamo y emplazo á_ ^on', „J 

na ural de la provincia de Buan^as y escribiente d-1 P 
procesado en la causa n ú m . 1.004 por coh cho, P"aJ:! 
tro del t é n n no de 30 dias, contados desde la piibi'^S 
presente edicto en la «GaceU de Manila>, se pr SQ"\ ¿ 
Ju/.gado á declarar y defenderse de 1 s cargos qu-" 1 
d" ia expresada causa; apercibido de que en ,ot.0,caj,J| 

lüar 
pro] 

p u l 
íero 

t a n c i a r á és ta en su ausencia y rebeldía, parándole 
c i s que hubiere lugar . íteri 

Dado en el Juzgado de Mindoro (Galapanl, 31 de ' , 
1889. -colástid» ^alan ianan.—Por mandado de su a 
mo i Bautista, Toribio González. 

Don -losé Arias Bobis, Teniente segundo Ayudante^ 
y Fiscal ins'ructor de la causa seguida contra Apu 
quez y otro por detención i legal y cohecho . .j 
Por la presente t reera requisitoria, llamo, c't0, ̂  |. 

Apolonio Basque/. Hilar io , g u a n í a que fué del t^r i n ^ 
la Guardia C iv i l , naiural de Nalupa, pr viucia ^ t ^ f 
'8 "ños de edad. pelo, cejas v ojos negros, co ^-
1 m-t ro 590 cent í raer s de estatura, para qne eu^ | 
t é r m no de diez dias, contados desde la pul'hc3^ zC| 
requisiioria en la «Gaceta oficial de Man h ^ c0.ntln,I| ó 
Mayoría de la plaza de est. G udad, á mi disposición; 
senté á 1 autor dad más inmediata y haga '•nVjJ ^ Pie 
cén t imos de peso en pa^el del Est.uio que le h'„s^afiiií 
como multa por el Consejo Supremo de Guer a ̂  ' 
cau^a que se le s:gue por detenc on ilegal y cohf'cná- ip 
cibimiento de que si no comparece ó se presenta ^¿jí is.:.' 

da l inmediata en el plazo fijado, será declarado 
rándole el perjuicio que haya 1 gar. ¿A™ 

A su ve¡t, en nombre de S. M. el Rev (q. D =¿0 mi 
requiero á todas las autorid» íes, tanto civiles. ̂  0 
y de policía judie al , para que practiquen activa p0 c»., 
en busca del referido Apohmio B squez i l i l* r l0 d» * 
ser habido, o requ eran al pago de 0'50 céntiino ^ 
papel de multa del - sudo, el cual remit i rán * tfl tó 
para un rio á la cau a, y en c. so de ser insolé 
ran á pn.-ion sust tu tor ía á raz'-n de un d'a P ' •<.•'• ' 

SeS' tas que dejase de satisfacer, pues asi lo te»o 
i l igenoa de este di». 
M . n i l a , 20 de Agrosto de 18K9. J o s é Aria8:__^^^^ 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAaALLANBS. 


